Señor

JUEZ ADMINISTRATIVO

BOGOTA
ACCION DE GRUPO

Accionantes: GERMAN E REYES y otro
Accionados: GOBIERNO NACIONAL (PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Y  MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL) SUPERINTENDENTE NACIONAL DE SALUD, CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y EL INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES.
CARLOS A . BALLESTEROS B., mayor, identificado como aparece al pié de mi firma, obrando en mi nombre y en nombre de GERMAN ENRIQUE REYES FORERO, de conformidad con el poder especial que me ha conferido, por medio del presente escrito me permito interponer una ACCION POPULAR  en ejercicio de lo dispuesto en el artículo 88 de la Constitución Política en concordancia con lo señalado en la ley 472 de 1.998 en contra del GOBIERNO NACIONAL (PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Y  MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL) SUPERINTENDENTE NACIONAL DE SALUD, CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y EL INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES.,
INDICACION DEL INTERES O DERECHOS AMENAZADOS
Se está afectando y a la vez se amenaza el derecho irrenunciable y el servicio público de la SEGURIDAD SOCIAL, consagrado normativamente en los artículos 42 a 53 de la Constitución Política del país y desarrollado por las leyes 100 de 1.993 y demás normas que la han modificado y reglamentado.

Para estos efectos debe entenderse que la seguridad social es un derecho irrenunciable de todos los habitantes del país y a la vez se trata de un servicio público de obligatorio cumplimiento tal como de manera clara lo señala el artículo 48 de la Carta Política.
ANTECEDENTES, ACTUACIONES Y  OMISIONES

1.-  En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 48 de la Constitución Política del país el Congreso de la Republico aprobó la ley 100 de 1.993 que  creó el Sistema Integral de Seguridad Social, conformado fundamentalmente por los siguientes subsistemas:
.- Subsistema  de Pensiones.

.- Subsistema  de Salud.

.- Subsistema de Riesgos profesionales.

2.- Con la finalidad de lograr los objetivos consagrados en la Carta política, el legislador estableció en cada uno de los subsistemas regímenes  duales en los que siempre está presente el Estado por medio del ISS. En efecto, de acuerdo con la ley el ISS es administrador de pensiones (régimen de prima media con prestación definida), de salud (EPS) y del régimen de riesgos profesionales, como ARP.
A fin de lograr un sano equilibrio el legislador determinó que en cada sistema el ISS tendría que competir con entidades privadas.

3.- El Gobierno Nacional ha venido adoptando una política que tiende a romper el mencionado equilibrio afectando los intereses del ISS y por tanto de los más de 3.000.000 de afiliados que tiene la entidad. Esa política tiende a  liquidar al Instituto de los Seguros Sociales.
4.- Es indiscutible que la liquidación del ISS pone en juego los intereses de un importante número de personas y la garantía del desarrollo de un sistema de seguridad social para la población colombiana, de ahí la procedencia de la presente acción.
5.- Son elementos característicos de la política del Gobierno Nacional dirigidos a ese propósito:

.- Decisión de la Superintendencia Nacional de Salud contenida en la Resolución 028 del 15 de enero de 2.007  “Por medio de la cual se revoca el certificado de funcionamiento otorgado al Instituto de los Seguros Sociales como Entidad Promotora de Salud”.
.- Reiteradas manifestaciones públicas hechas por representantes del gobierno de liquidar el ISS.

.- Propuesta del Ministerio de la protección social  de la creación de una EPS mixta que asuma las funciones del ISS.

.- Propuesta del Ministerio de la protección social de entregar la administración de riesgos profesionales del ISS a la empresa LA PREVISORA.

.- Propuesta del Ministerio de la Protección social de crear una empresa que reemplace al ISS en la administración del régimen de prima  media con prestación definida, contenida en el proyecto de ley que contiene el PLAN NACONAL DE DESARROLLO para el cuatrienio 2007-21010
FUNDAMENTOS JURIDICOS

1.- La Constitución Política del país estableció que el Estado tiene la obligación de  garantizar un sistema de seguridad socia para todos los habitantes del país. En la parte pertinente de dicha norma se indicó:

La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley. 

“Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social. 

El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine la Ley. 

La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad con la ley. 

A su vez el artículo 49 de la Carta Política determinó:

“ARTICULO 49. La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud. 

Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. También, establecer las políticas para la prestación de servicios de salud por entidades privadas, y ejercer su vigilancia y control. Así mismo, establecer las competencias de la Nación, las entidades territoriales y los particulares, y determinar los aportes a su cargo en los términos y condiciones señalados en la ley. 

Los servicios de salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles de atención y con participación de la comunidad. 

La ley señalará los términos en los cuales la atención básica para todos los habitantes será gratuita y obligatoria. 

Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y la de su comunidad. “
2.- Es claro que el Constituyente pretendió que fuera el legislador el que  con base en su discrecionalidad (atendiendo las circunstancias concretas) y como manifestación de la voluntad general diseñara el sistema de seguridad social, y determinara las entidades encargadas de prestar los servicios (públicas o privadas). 
3.- En cumplimiento de los citados mandatos constitucionales, el Congreso  de la República expidió la ley 100 de 1.993 por la cual se creo el sistema integral de seguridad social, consagrando tres subsistemas a saber: pensiones, salud y riesgos profesionales, con una característica  que importa destacar para estos efectos: el Estado representado por el ISS estaría presente en los tres subsistemas mencionados tal como se demuestra a continuación:

En pensiones:


La ley 100 de 1.993 creó un sistema pensional dual, conformado por dos regímenes que coexisten pero son incompatibles en relación con una sola persona a saber: régimen de ahorro individual con solidaridad y régimen de prima media con prestación definida. Fue decisión del legislador que el INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES ISS administrara el régimen de prima media con prestación definida. En efecto, así lo dispuso el artículo 52 de la mencionada ley:
“El régimen solidario de prima media con prestación definida será administrado por el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES “ 

En salud:

En este sistema se crearon dos subsistemas a saber: régimen contributivo y régimen subsidiado, Como administradoras del régimen contributivo se crearon las empresas promotoras de salud  (EPS) , la primera de ellas como categoría general fue el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, artículo 181 , literal a) tal como se transcribe a continuación:

“Art. 181. Tipos de entidades promotoras de salud. La Superintendencia Nacional de Salud podrá autorizar como entidades promotoras de salud, siempre que para ello cumplan los requisitos  previstos ene. Artículo 180, a las siguientes entidades:

“a) El Instituto de Seguros Sociales.

Determinó el legislador la creación del Consejo Nacional de Seguridad Social en salud  como organismo de dirección del sistema general está conformado entre otros por 
“El representante legal del Instituto de los Seguros Sociales.” 

Fue el deseo del legislador que el ISS fuera un actor importante en el sistema de salud.

En riesgos profesionales.

Este sistema tiene unas normas generales consagradas en la ley 100 de 1.993 y ha sido desarrollado en principio por el decreto 1295 de 1.994 (decreto con fuerza de ley) , el cual consagró entre las entidades administradoras al ISS en los siguientes términos:
“Art, 77. Entidades administradoras. A partir de la vigencia del presente decreto, el sistema general de riesgos profesionales sólo podrá ser administrado por las siguientes entidades:

“a) El Instituto de Seguros Sociales
”… 

A su vez el artículo 78 de esta norma con fuerza de ley dispuso:
“Art. 78 Del Instituto de Seguros Sociales. El Instituto de Seguros Sociales continuará administrando los riesgos profesionales de conformidad con sus reglamentos.. “ 

.

Así las cosas, la voluntad general reflejada en esta ley en armonía con lo previsto en las normas constitucionales, fue que el ISS se mantuviera compitiendo con las entidades privadas para de esta manera garantizar el derecho irrenunciable a la seguridad social. 

4.- La ley 790  de  2002, consagró una prohibición para el gobierno nacional en el artículo 20 en los siguientes términos:

ARTÍCULO 20. ENTIDADES QUE NO SE SUPRIMIRÁN. En desarrollo del Programa de Renovación de la administración Pública el Gobierno Nacional no podrá suprimir, liquidar ni fusionar el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), el instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), el Instituto de Seguros Sociales (ISS), el INCI, el INSOR, el Instituto Caro y Cuervo ni la Corporación Nasa Kiwe, esta última hasta tanto no culmine la misión para la cual fue creada. Los ahorros realizados en el proceso de reestructuración de dichas entidades, serán destinados a una mayor cobertura de los servicios prestados por ellas.

Reitero  que la voluntad general reflejada en la norma transcrita, es que el ISS no fuera liquidado, o por lo menos si el gobierno pretende hacerlo tendría que hacerlo con la voluntad del órgano legislativo. Un interrogante que debemos hacernos al evaluar la problemática planteada en este escrito es el siguiente: Cuál es el ISS que se prohibió liquidar? No hay duda que esta prohivisión se refiere a la entidad como  se encontraba en el año 2002, es decir un ISS asegurador de los 3 susbistemas y a la vez prestador de los servicios de salud. Esa fue sin duda la intención del legislador. 
5.- Mediante el Decreto 1750 de 2.003 el ISS se escindió creando 7 Empresas Sociales del Estado,  medida que indiscutiblemente debilitó al Instituto.
Si bien es cierto que desde el punto de vista formal no se liquidó el ISS y por tanto no se transgredió el artículo 20 de la ley 790 de 2.002, también es cierto que en la práctica el ISS ya comenzó su  liquidación, pues dos de las ESE creadas ya han entrado en proceso de liquidación como lo son la ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA y la ESE RAFAEL URIBE URIBE, pudiendo afirmarse que estas medidas contradicen el espíritu del legislador de 2002 y por tanto la voluntad general. (intereses colectivos).

Es relevante para esta acción tener en cuenta que el Gobierno Nacional diseñó el esquema de las ESE escindidas del ISS, y de conformidad con el Decreto que determinó la escisión, el primer mandatario es quien selecciona el Gerente de las ESE, el Ministro de la protección social es quien preside las ESE y la gran mayoría de integrantes de la Junta están controladas por el mismo gobierno.

En  efecto, el artículo 8º, del Decreto señaló:

ARTÍCULO 8. CONFORMACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA. La Junta Directiva de las Empresas Sociales del Estado creadas en el presente decreto estará conformada por siete (7) miembros, los cuales deberán pertenecer a los sectores político - administrativo, científico del área de la salud y de la comunidad, para un período institucional de tres (3) años, así:

Del sector político-administrativo, tres (3) miembros:

a) El Ministro de la Protección Social o su delegado, quién la presidirá.

b) El Director General de Calidad de Servicios del Ministerio de la Protección Social. 

c) Un representante del Presidente de la República. 

Del sector científico del área de la salud, dos (2) miembros:

a) Un decano de las facultades de ciencias de la salud escogido por el Ministro de la Protección Social de terna enviada por las universidades que tengan sede en el área de influencia de la respectiva Empresa Social del Estado.

b) Un miembro de la Academia Nacional de Medicina escogido por el Ministro de la Protección Social de terna enviada por dicha institución.

Del sector de la comunidad, dos (2) miembros:

a) Un representante de las Centrales Obreras escogido por el Ministro de la Protección Social de terna enviada por dichas organizaciones.

b) Un representante de una asociación de usuarios del sector de la salud legalmente constituida escogido por el Ministro de la Protección Social de terna enviada para tal 
Es  claro el control que tiene el gobierno de estas entidades, por ello al analizar algunas de las consideraciones que tuvo para determinar la liquidación de las ESE surgen múltiples inquietudes. 
El Decreto 2505 de 2.006  “por el cual se suprime la Empresa Social del Estado José Prudencio Padilla y se ordena su liquidación.”, señaló como causas de la liquidación lo siguiente:

“Que pese al proceso de reestructuración, se pudo evidenciar que la Empresa Social del Estado José Prudencio Padilla ha venido aumentando el desequilibrio financiero y está presentando deficiencias en la calidad y en la capacidad resolutiva de los servicios de salud que ofrece a los usuarios, generando un bajo nivel de competitividad de la institución, frente a las condiciones del mercado regional, haciendo inviable e insostenible su funcionamiento;

Que el seguimiento a la calidad de los servicios, efectuado por el Instituto de Seguros Sociales, mediante auditorías a los servicios prestados por la Empresa Social del Estado José Prudencio Padilla, y la interlocución directa en audiencias públicas con los usuarios de los servicios de salud que viene prestando la Empresa a los afiliados del ISS, se concluyó que no hay oportunidad, accesibilidad, continuidad e integralidad en la prestación de servicios de salud, lo que genera riesgos para la atención en salud de los afiliados;

Que la Contraloría General de la República en los informes de auditoría gubernamental con enfoque integral correspondientes a las vigencias fiscales de 2004 y 2005, señala que no ha fenecido la cuenta de la entidad para tales vigencias, y conceptúa que la gestión y resultados de la ESE José Prudencio Padilla en sus áreas, procesos y actividades auditadas es desfavorable, y no logró desarrollar su gestión de manera eficiente ni logró alcanzar sus objetivos y metas de manera eficaz;

Que los informes del Revisor Fiscal de la ESE José Prudencio Padilla evidencian que desde el año 2004 persiste un alto riesgo de pérdidas económicas por errores e irregularidades en el manejo de los fondos e insumos de la empresa y por la ausencia de controles internos de autorización, registro, existencia y salvaguarda sobre las transacciones y el control de los activos y pasivos de la entidad;

Según lo trascrito, la entidad creada por el Gobierno, administrada y controlada por el gobierno, se liquidó por errores en el manejo de los fondos e insumos de la empresa, por ausencia de controles entre otras omisiones en que incurrió el mismo gobierno que la está administrando. En nuestro criterio es evidente que desde un principio el gobierno  ha tenido la intención de hacer inviables estas entidades buscando de esta manera hacer el esguince a la prohibición que tiene el gobierno de liquidar al ISS.

En sentido similar se manifestó el gobierno mediante el Decreto 405 de 2007 “Por al cual se suprime la Empresa Social del Estado Rafael Uribe Uribe y se ordena su liquidación.”, en el que luego de señalar argumentos similares a los expresados para la José Prudencio Padilla se dijo: 
“Que la Revisoría Fiscal de la Empresa Social del Estado Rafael Uribe Uribe, en septiembre de 2006, conceptuó que la información financiera utilizada como soporte para el análisis, no garantiza la razonabilidad y confiabilidad de las cifras reportadas en razón a que los saldos de los diferentes eventos que conforman los Estados Financieros, presentan incertidumbre debido a que parte de las transacciones involucradas, no han sido verificadas ni conciliadas en su totalidad con las fuentes que originan la información y que no obstante, los estados financieros reflejan pérdidas operacionales acumuladas, donde se observa iliquidez y rentabilidad negativa”
La conclusión es evidente: el gobierno administra mal las entidades y por esa errada administración determina su liquidación, afectando el servicio público de seguridad social en salud de un número muy importante de habitantes del país.

6.- Debido a los graves problemas que adolece el sistema de seguridad social en salud,  en el congreso se adelantó un proyecto de ley  que concluyó con la ley 1122 de 2.007 en cuyo artículo 24  dispuso:

“Artículo 24. Afiliación de las entidades públicas al Sistema General de Riesgos profesionales. A partir de la vigencia de la presente ley todas las entidades públicas del orden nacional, departamental, distrital o municipal podrán contratar directamente con la administradora de riesgos profesionales del Instituto de Seguros Sociales, de no ser así deberán seleccionar su administradora de riesgos profesionales   mediante concurso público, al cual se invitará obligatoriamente por lo menos a una administradora de riesgos profesionales de naturaleza pública. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a los regímenes de excepción previstos en el artículo 279 de la ley 100 de 1.993. “ 
La ley 1122  hace referencia recurrentemente a las EPS públicas de nivel nacional, debe tenerse en cuenta que la única EPS de este nivel es el ISS.
7.-  Lo señalado hasta el momento nos muestra la clara intención del legislador: mantener al ISS como entidad pública administradora de los 3 regímenes que conforman el sistema de seguridad social y el camino opuesto hacia el que va el gobierno Nacional que es la liquidación del ISS..
8.- A pesar de la diáfana voluntad del legislador, el Gobierno Nacional ha venido incurriendo en una serie de acciones y omisiones que atentan contra el ISS y por ende contra la población colombiana como pasa a analizarse a continuación:
8.1. Existe una deuda histórica  que la Nación tiene con el ISS que asciende a más de 60 billones de pesos. Es evidente que de cancelarse se facilitaría notablemente las posibilidades financieras de la entidad 

8.2. La EPS del ISS  tiene que asumir las enfermedades de alto costo como son el VIH, el cáncer, la insuficiencia renal, los problemas cardiacos, en virtud de la llamada selección adversa, práctica que ha venido siendo utilizada en forma recurrente por las diversas EPS, a pesar de lo cual ni el Gobierno Nacional ni la Superintendencia Nacional de Salud han adoptado los correctivos, necesarios. Así lo corroboró la entidad  de control en la Resolución 28 de 2.007:
“… es de público conocimiento la concentración de pacientes enfermos de SIDA y de Enfermedad Renal Terminal en el ISS.”

8.3. Buena parte de la población  mayor de 45 años es atendida por el ISS y durante la mayor parte del tiempo en que ha funcionado la EPS – ISS el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud no ha establecido una Unidad de Pago por Capitación (UPC) diferencial que compense este mayor costo. Solamente se vino a establecer recientemente cuando ya la voluntad del gobierno es liquidar el ISS.. Es decir se hace el ajuste para que la nueva entidad no tenga problema alguno. La pregunta necesaria que hacemos es la siguiente: porqué no se adoptó la misma medida para proteger al ISS? La respuesta es clara, no ha habido voluntad política para salvar esta entidad.
El contenido de la Resolución  28 de 2.007 proferida por la Superintendencia Nacional de Salud ratifica lo señalado:

“Un punto de referencia que se tomó contextualmente, es la distribución etárea de la población del ISS con la del resto de EPS. En efecto, mientras el ISS tiene 23.67%  de afiliados mayores de 60 años en el resto de las EPS no supera el 11.2% . En forma similar, en el grupo de 40-59 años el ISS tiene 21.33% mientras que las demás el 16.2%
8.4. Debido a la inexistencia de una voluntad política del gobierno en defensa del ISS, se carece de una base de datos que permita establecer el número real de afiliados a la entidad, lo que ha impedido recibir cuantiosos recursos del FOSYGA por la UPC correspondiente a las personas a que está obligado atender. De esta manera por falta de compensación se pierden millonarios recursos.

8.5. Las obligaciones que tienen entidades públicas y privadas con el ISS también representan sumas de dinero sumamente significativas que contribuirían a determinar la viabilidad financiera del ISS.

Esto nos permite una primera gran conclusión: LOS ACTOS Y LAS ACCIONES Y OMISIONES DEL GOBIERNO han llevado al ISS  a la actual situación.

Pero teniendo en cuenta  las causas es evidente y claro que esta problemática puede ser superada, es decir que no es inevitable la desaparición de la entidad. Los correctivos saltan a la vista:

.-  Cancelar la deuda que se tiene con el ISS.

.-  Distribuir la población cuyo tratamiento y atención implica un alto costo, o establecer una  UPC diferencial.
.-  Implementar una base de datos confiable que demuestre el número de afilados que tiene el  ISS  para de esta manera recuperar los dineros correspondientes a la compensación.
9.-  Debido al caos en el sistema de salud, no solo en el caso del ISS sino en las demás entidades (EPS, IPS, ARS etc.)  el legislador al expedir la ley 1122 de 2.007  consideró necesario establecer unos  criterios para que se pudiera evaluar la  gestión de los mismos y dependiendo de los resultados se podría entrar a imponer alguna sanción. En efecto, así lo dispuso el artículo 2 de la ley:
Artículo 2°. Evaluación por resultados. El Ministerio de la Protección Social, como órgano rector del sistema, establecerá dentro de los seis meses posteriores a la entrada en vigencia de la presente ley los mecanismos que permitan la evaluación a través de indicadores de gestión y resultados en salud y bienestar de todos los actores que operan en el Sistema General de Seguridad Social en Salud. El Ministerio, como resultado de esta evaluación, podrá definir estímulos o exigir, entre otras, la firma de un convenio de cumplimiento, y si es del caso, solicitará a la Superintendencia Nacional de Salud suspender en forma cautelar la administración de los recursos públicos, hasta por un año de la respectiva entidad. Cuando las entidades municipales no cumplan con los indicadores de que trata este artículo, los departamentos asumirán su administración durante el tiempo cautelar que se defina. Cuando sean los Departamentos u otras entidades del sector de la salud, los que incumplen con los indicadores, la administración cautelar estará a cargo del Ministerio de la Protección Social o quien este designe. Si hay reincidencia, previo informe del Ministerio de la Protección Social, la Superintendencia Nacional de Salud evaluará y podrá imponer las sanciones establecidas en la ley. “

Solo después de haber intentado el procedimiento indicado en el artículo trascrito, la Superintendencia podría intervenir, e imponer alguna sanción, procedimiento violentado en este caso. Estas son las reglas de juego que están vigentes a partir del 9 de enero de 2.007. 

10.-  Tal como se informó, a pesar de lo anterior y con posterioridad al momento en que comenzó a regir la ley 1122, la Superintendencia Nacional de Salud impuso una sanción al ISS mediante la Resolución 028 del 15 de enero de 2.007, reitero, desconociendo la norma mencionada..

En efecto, en dicha resolución se determinó:

“REVOCAR el certificado de funcionamiento otorgado al Instituto de Seguros Sociales, como Entidad Promotora de Salud, para organizar y garantizar la prestación del Plan Obligatorio de Salud a los afiliados y beneficiarios del régimen contributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud

Esto significa ni más ni menos que la EPS del ISS desaparecerá necesariamente, a pesar de la manifiesta voluntad del legislador ya mencionada. Lo que es mas grave es que no se han establecido los indicadores de gestión señalados por la ley 1122 de 2.007.
11.-  Es significativo el contenido del recurso interpuesto por el presidente del ISS  Doctor GILBERTO QUINCHE TORO  en contra de la decisión de la Superintendencia del que destaco para estos efectos lo siguiente:

.- Recuerda el citado representante del ISS que de acuerdo con la resolución atacada no prosperaron los cargos de :”Atentar contra la libre elección”;  “ejercer prácticas de selección adversa” ; “no prestación efectiva de los Servicios Previstos en el Plan Obligatorio de Salud” ; “No llevar una adecuada afiliación y registro de la población afiliada, no disponer de una base de datos que contenga la información sobre las características socioeconómicas y del estado de salud de sus afiliados”; “No tener evaluaron sistemática en los servicios ofrecidos”; “incumplimiento del plan de desarrollo”;
De 8 cargos formulados la superintendencia encontró acreditado solo uno, el que además es motivo de cuestionamiento por el respectivo recurso, en el que en forma bastante clara y convincente el presidente del ISS , demuestra que está errado el ente de control.

No existe pues una decisión proporcional y racional por lo que es a todas luces ilegal e inconstitucional.

12.- - De otra parte, el gobierno nacional ha anunciado lo siguiente:

- Creación de una EPS mixta que asuma las funciones de la EPS del ISS.
- Entrega de las funciones de ARP del ISS  la previsora.
.-Creación de una entidad pública que continúe administrando el sistema de pensiones.

Ello significa que en la práctica se estaría liquidando al ISS sin que se de una autorización legal para ello. 

.Se destaca algo que es sumamente importante para estos efectos y es que el ISS en riesgos profesionales es una entidad sumamente solvente  y a pesar de ello se procede a su entrega.
Se presenta como algo paradójico que cuando el ISS ha comenzado  a mejorar su gestión se tome la determinación de liquidarlo como lo hace manifiesto el Superintendencia Nacional de Salud al señalar:

“El esfuerzo por compensación de la EPS ISS es creciente. El año 2005, superó el 100% por efecto de los reprocesos. Y en el primer semestre de 2.006 está por encima del 85%. Han incidido nuevas normativas de mallas de validación incorporadas al BDUA , así como situaciones de mora de los afiliados.

“En las visitas realizadas a la EPS, se confirmó que la EPS del ISS si dispone de una base de datos para el registro de sus afiliados y que ha hechos esfuerzos significativos para mejorarla. Fruto de ello es la incorporación de 3 millones doscientos un mil afiliados activos en la base BDUA, de los cuales tres millones ocho mil están en el grupo de compensación.”

13.- Además, se produjo otra irregularidad que es necesario destacar:  De conformidad con lo dispuesto en la ley para poder adoptar la decisión de imponer la sanción la Superintendencia Nacional de salud se debió haber obtenido un concepto del Consejo Nacional de Seguridad Social en salud el que si bien es cierto no es vinculante, es obligación que el mismo exista. El Consejo no emitió ningún concepto razón por la cual no se cumplió un requisito previo indispensable para poder intervenir en la forma como lo hizo la Superintendencia.

Las razones por las que no se emitió el concepto fueron las siguientes:

“El Consejo Nacional de Seguridad Social, en desarrollo de la reunión del día 15 de enero escuchó, por solicitud del Superintendente Nacional de Salud, un informe sobre la situación del ISS en la que expresa el incumplimiento que actualmente tiene la EPS del ISS frente a los requisitos del patrimonio y de margen de solvencia.

“El Consejo nacional de Seguridad Social en Salud considera que en el marco del artículo 37 de la ley 1122 de 2.007, no es necesario un pronunciamiento previo, aunque no sea vinculante por parte del Consejo”
.- Al parecer el Consejo se refiere a uno de los ejes establecidos por la ley para cumplir sus funciones y en especial el consagrado en el numeral 5 del citado artículo que se refiere al “Eje de acciones y medidas especiales”. Se deduce que interpreta que  a partir de la vigencia de la ley 1122 ya no es necesario el concepto del Consejo, frente a lo cual es procedente hacer las siguientes reflexiones:

.- El artículo 3 de la ley 1122 expresamente dispuso:

“El Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud mantendrá vigentes sus funciones establecidas en la ley 100 de 1.993, mientras no entre en funcionamiento la Comisión de Regulación en Salud

.- Ahora bien suponiendo que en virtud de la nueva ley no se tuvieran que respetar los procedimientos previamente establecidos  se tendría que esperar que se reglamentaran los indicadores de gestión y adoptar las medidas ya señaladas antes de proceder a la intervención como se ha señalado en este escrito.

14.- Estas decisiones desconocen abiertamente la voluntad general del pueblo reflejada en las leyes mencionadas, que representan ni más ni menos intereses colectivos y un servicio público esencial (referentes a la seguridad social).
15.- Con lo anterior se violentan múltiples derechos de la colectividad entre lo que destaco:

.- Seguridad social.
.-Libre selección.
.- Presencia del Estado como garante de la prestación de servicios de salud.
.- No es coherente el Gobierno Nacional si se tiene en cuenta que la EPS del ISS ha venido superando sus dificultades.
16.- En síntesis, a pesar de la prohibición de la liquidación del ISS definida por Congreso, el gobierno intencionalmente y de hecho lo está liquidando. Ya ha liquidado a dos de las ESEs creadas y controladas por el gobierno y se anuncia desde ya su liquidación, con lo que se afecta la garantía de la prestación del servicio público esencial de seguridad social y a la vez del derecho irrenunciable. 

PRETENSIONES
Por lo expuesto, solicito a este despacho adopte las siguientes medidas:

1.-En protección de los derechos colectivos y de la prestación del servicio público de la seguridad social se ordene lo siguiente:

1.1.- Al Gobierno Nacional la suspensión de toda actividad tendiente a la liquidación del Instituto de los Seguros sociales.
1.2.- Al gobierno nacional establecer un PLAN DE PAGOS  de la deuda que tiene  para con esta entidad.

1.3.- A la Superintendencia Nacional de Salud revocar de manera inmediata la resolución número 28 de 2.007 que determinó suspender la autorización de funcionamiento a la EPS del ISS
1.4.- Al Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud para que establezca  una UPC diferencial a favor del ISS en atención a la obligación de atender la población de alto costo 

1.5.- Al ISS el establecimiento de una base de datos confiable que determine el número real de afiliados, para de esta forma cobrar al FOSYGA los valores correspondientes a las compensaciones no cobradas.
2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la ley 472 de 1.998 sírvase informar a la comunidad por un medio masivo de comunicación habida cuenta de los eventuales beneficiarios.
RESPONSABLES DE LA AMENAZA

Gobierno integrado por el presidente de la República y el Ministro de la Protección social

El Superintendente Nacional de Salud.

El Consejo Nacional de la Seguridad Social

El Instituto de los Seguros Sociales

Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud.

MEDIOS DE PRUEBA
1.- DOCUMENTOS

Se anexa la siguiente documentación:
Resolución 028 de la Superintendencia Nacional de Salud.
Recurso de reposición interpuesto por el Doctor GILBERTO QUINCHE a la Superintendencia Nacional de Salud

2.- OFICIOS

.- AL MINISTRO DE LA PROTECCION SOCIAL, AL PRESIDENTE DEL ISS Y  AL SUPERINTENDENTE NACIONAL DE SALUD 
Con el fin de que  informen  lo siguiente:

1- a. Cuantos afiliados tenía el ISS y cuanto tiene  hoy el discriminando cada uno de los sistemas? 

b. En el sistema de salud (EPS) Cuántos cotizantes y cuántos compensan al Fosyga?

c. Cuántos afiliados son del régimen subsidiado?

d. En los 5 últimos años, cómo se ha comportado la afiliación y desafiliación?

2- a. Cuánto es el recaudo por cotizaciones y cómo están los rangos de cotizantes por salarios mínimos?

 b. Cómo está la evasión y la elusión?

3- a. Del valor reconocido por UPC (Unidad de pago por capitación), cuánto es el gasto en Salud en forma discriminada? es decir, actividades de primer nivel, segundo nivel y alto costo. 

b. Gasta más de lo que se le reconoce por el Fosyga en alto costo?.  En primer nivel y en medicamentos.

4- a. Del gasto que hace el ISS en Alto Costo en Salud, cuánto es el reembolso que hace el Fosyga y cuánto le adeudan actualmente?

b. Cuáles son las patologías que hoy se reconocen como de alto costo, además, el valor de los medicamentos fuera del POS y el reconocimiento que hace el Fosyga.

5- a. Cómo están discriminados por edades los afiliados al ISS y cuál es la diferencia con las otras EPS?.

6- a. Qué porcentaje de la UPC, se gasta en atenciones médicas, promoción y prevención, medicamentos, pago de salarios y administración?.

7- a. Qué porcentaje de las actividades que hoy contrata el ISS lo hace con la Red Pública (discriminar ESEs del ISS escindidas y demás) y con las IPS privadas?.  Dar el valor en pesos/año.

8- a. Cuántos Funcionarios de planta tiene hoy el ISS?.

b. Cuántos en  la EPS ,en pensiones y en ARP?

c. Tiene funcionarios por contrato administrativo de prestación de servicios? Cuántos son?

d. Cuántos por Cooperativas?

e. Cuáles son las escalas salariales de los funcionarios?

d. Cuánto es el valor anual de la nómina?

9- a. Es cierto como se afirma en las noticias y como lo Dijo la Presidenta del Senado, que el Seguro Social está disponiendo de recursos del fondo de  Pensiones y Riesgos Profesionales  para pagar gastos en Salud?

b. Además, como lo afirma el actual viceministro de Salud,  que ya no hay dinero para pagar las atenciones en salud a sus afiliados?

c. Cuánto se le debe a las IPS Públicas y Privadas?

d. Cuánto se le debe a los Proveedores?

e. A cuántos días o meses está la cartera?

10- a. Los actuales jubilados del ISS, exfuncionarios,  son todos pagos por el ISS patrón? 

b. A los Jubilados exfuncionarios que cumplieron los requisitos para ser asumidos por el ISS asegurador, ya se les está pagando? 

c. Responde hoy por ellos el ISS asegurador?

d. Cuánto es el desembolso por éste concepto?

11- a. Cuánto gasta el ISS en demandas de orden laboral?

b. Cuánto gasta el ISS en reparaciones directas por incumplimiento con los usuarios y demandas de éstos? 

c. Cual la tendencia?

12- a. Está funcionado el Fondo de cesantías del ISS? 

b. Qué reservas tiene y bajo que sistema financiero opera? por Régimen Retroactivo o Ley 50 de 1990.

13- a. En qué etapa se encuentra  la deuda que el Estado (Nación , Departamentos, Municipios) tiene con el ISS en Salud, Pensiones y Riesgos Profesionales?

14- a. El Consejo Directivo del ISS se está reuniendo?

b. Cuáles han sido sus últimas determinaciones? 

c. Asisten a estas reuniones los Representantes de los Trabajadores y de los Pensionados?

d. Quién ha presidido las últimas reuniones?

Respuestas que deben dar con los respectivos soportes.

.- A LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
Para que informe además de lo señalado anteriormente si se ha adelantado alguna investigación en contra de los Gerentes y los integrantes de las juntas de las ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA y RAFAEL URIBE URIBE,  por las causas que dieron lugar a la liquidación de las mismas y su resultado, para lo cual debe ser enviada la documentación que acredite las respectivas investigaciones si efectivamente  ellas se han  presentó, en caso contrario indicar las razones por las cuáles no se han adelantado. 

COMPETENCIA

Es usted competente por la naturaleza del asunto, el lugar donde ocurrieron los hechos y en el domicilio del demandado en los términos definidos por el artículo 16 de la ley 472 de 1.998

INFORMACION A LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD

Por la naturaleza de la acción y las características particulares en este caso, solicito al juez haga uso de la facultad contenida en el artículo 21 de la ley 472 de 1.998 que dispone.

Artículo 21. Notificación del auto admisorio de la demanda. En el auto que admita la demanda el juez ordenará su notificación personal al demandado. A los miembros de la comunidad se les podrá informar a través de un medio masivo de comunicación o de cualquier mecanismo eficaz, habida cuenta de los eventuales beneficiarios.

Para este efecto, el juez podrá utilizar simultáneamente diversos medios de comunicación..

ANEXO

Lo relacionado en el capítulo de pruebas documentales y el poder que me faculta para actuar.

DIRECCION PARA NOTIFICACONES

Recibimos comunicaciones o notificaciones en  las siguientes direcciones:

GERMAN REYES: En el edificio nuevo del Congreso de la República (cámara de Representantes) ubicado en la Carrera 7 Nro 8-68, oficina 435 B  de Bogotá.
CARLOS A. BALLESTEROS B. : Calle 48 D Número 64 A -19 de Medellín.

Se suscribe atte,

CARLOS A. BALLESTEROS B
c.c. 70.114.927 

T.P. 33.513 del Consejo Superior de la Judicatura.
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